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Por cada 100 kilogramos de las mercancías 2, 2 y 3 ó 4 y 5, 
realmente contenidos en los pisos para calzado y las granzas 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, 
se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se aooja el inte
resado, 103 kilogramos de las señaladas mercancías de importa
ción, según sus correspondientes composiciones.

Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas, 
el 2,91 por 100 de las citadas mercancías de importación 2, 
3 y 4. < ’

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, la exacta composición centesimal 
de los productos a exportar (granzas o pisos), a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal déolaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar (entre ellas, la extrac- 
cin periódica de muestras para su análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas), pueda autorizar el libramiento de la co
rrespondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntado la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino dejas exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo redi
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera Vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. ' -

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octaivo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de ia presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal y eh el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y en el de devolución de derechos, las exportaciones rea
lizadas por cada úna de las firmas desde la fecha que a conti
nuación y respectivamente se detallan:

«Granzas Illice, S. A.», 21 de mayo de 1082.
«Quimipol, S. A.»,'3 de junio de 10B2. 

hasta la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», podrá acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en ia licencia de expor
tación ,y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas 
exportaciones le plazos señalados en el artículo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento activo y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

■— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» -núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Ord n del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del -Estado», número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Ofioial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección Generál de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que . comunicó a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23418 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se autori
za a la firma «José Puignero Sargatal» el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de fibras discontinuas de poliésteres e 
hilados de fibras continuas de poliésteres, y la 
exportación de tejidos de fibras continuas de poliés
teres.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por -ia Empresa «José Puignero Sargatal», 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de fibras discontinuas de poliéster e hilados 
de fibras continuas de noliésteres y la exportación de tejidos de 
fibras continuas de poliésteres, •

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza .el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma José Puignero Sargatal, con domicilio 
en calle Vieja, número' 14, San Bartolomé del Grau (Barce
lona) , y número de identificación fiscal 38.317.008

Segundo.—Las materias de importación serán .las siguientes:
Fibras textiles sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni 

haber sufrido otra operación preparatoria del hilado, de po
liésteres (P. E. 56.01.13).

Hilados de fibras textiles sintéticas continuas, sin acondi
cionar para la venta al por menor de poliésteres teXturados 
(PP. EE. 51*01.29 y 51.0130).

Tercero.—Las mercancías dé exportación serán:
Tejidos de fibras textiles sintéticas continuas de poliésteres, 

que contengan menos del 85 por 100 en peso de estas fibras, 
en crudo (P. E. 51.04.36.1) blanqueados (P. E. 51.04.36.2), teñi
dos o fabricados con hilos teñidos (P. E. 51.04.47) y estampa
dos (P. E. 51.04.48).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos exportados de los mencionados te

jidos, se datarán en cuenta de admisión temporal o se podrán 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado, 103 kilogramos con 90 gramos de hilados de las misrms 
naturaleza, características y título, o bien, en su lugar, 111 kilo
gramos con 100 gramos de fibras citadas.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos el 
3 por 100 para los hiladas y el 5 por 100 para las fibras; estos 
subproductos adeudarán los derechos que les corresponda por la 
posición estadística 56.03,13, en ambos casos, y de acuerdo con 
las normas de valoración vigentes.

Además se consideran mermas, que no adeudarán derecho 
arancelario alguno, otro 5 por 100 de las fibras importadas.

El beneficiario queda obligado a declarar la naturaleza exac
ta de los hilados y fibras a importar así como sus caracterís
ticas principales (calidad, título, número de filamentos, tor
sión. etc.). Igualmente ha de declarar en la documentación de 
exportación el porcentaje en peso de cada una de las primeras 
materias, determinantes del beneficio realmente contenidas en 
el tejido a exportar, con indicación, además del título de los 
hilados utilizados en su fabricación, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime convenientes realizar, pueda autorizar el libramiento 
de Ja correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de hasta 
dos años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rón todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales! Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.
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. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de •perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no jodrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
dé cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el .punto 6. de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqúicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir de 
la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Prsidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento dei plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción dej sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
dq solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co- 
rrespondintes casidas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se . acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos'dl régimen fiscal de compro
bación.'

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 2 de abril de 1981 hasta la aludida fecha 
de publicación en el Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde ia fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado». ■

Once —Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 

.-presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficia' del Estado», núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierne de 2o de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda, de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficia, del Estado», número 53).

— Orden, del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial-del Estado», número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado», número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios' guarde a V. I. muchos años
Madrid 26 de julio de 1982.—P. D. (Orden del 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria..
limo. Sr. Director general de Exportación.

23419 ORDEN de 26 de julio de 1982 por la que se auto
riza a la firma «Tolsa, S. A.», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel celulosa y papel kraft y la exporta
ción de bolsas de papel.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en él expe
diente promovido por .a Empresa -Tolsa, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel celulosa y papel kraft, y la exportación de 
bolsas de papel,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Tolsa, S. A.», con domicilio en Núñez 
de Balboa, 51 (Madrid) y N. I. F. A-28-077700.

Segundo—Las mercancías de importación serán las siguientes:
a) Empleados en la fabricación de la cara exterior de las 

bolsas:

1. Papel oelulosa de imprimir, satinado en las dos caras, 
de pasta química al 100 por 100 (exentos de pasta mecánica),’ 
posición estadística 48.01.80:

1.1. Presentado en bobinas de 530 milímetros de ancho, d« 
60 gramos por metro cuadrado.

1.2. Presentado de bobinas de 77Ó milímetros de ancho, de 
100 gramos por metro cuadrado.

b) Empleados en la fabricación de la cara interna o forro 
de las bolsas:

2. Papel kraft, para embalajes, simplemente crudo, verju- 
rado, P. E. 48.01.40 (exento de pasta mecánica)

2.1. Con peso de 80 gramos por metro cuadrado y presen
tados en bobinas de 520 milímetros de ancho.

2.2. Con peso de 100 gramos por metro cuadrado y presen
tados en bobinas de 760 milímetros de ancho.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Bolsas de papel, con asa o sin asa, vacías o conteniendo 

productos nacionales, compuestas por dos caras pegadas: la 
externa, de papel celulosa al 100 por 100, exenta de pasta mecá
nica, y la interna forro, de papel kraft, de la P. E. 48.16.05:

I) Con capacidad para dos kilogramos, de las siguientes di
mensiones: 160 milímetros de frente, 90 milímetros de fuelle 
y 380 milímetros de altura; fabricada la cara externa, con 
un papel de 60 gramos por metro cuadrado, impreso y barni
zado, y la interna, con un papel de 80 gramos por metro 
cuadrado, con un peso total de papel incorporado a cada bolsa 
de 0,03213 kilogramos.

II) Jon capacidad para cinco kilogramos, de las siguientes 
dimensiones 2SC milímetros de frente, 120 milímetros de*fuelle 
y 460 milímetros de anchura; fabricada la cara externa con 
un papel de 100 gramos por metro cuadrado, impreso y barni
zado, y la interna, con un pápe] de .100 gramos por metro 
cuadrado, con ún peso total de papel incorporado a cada bolsa 
de o,Q84 kilogramos, sin incluir el del oartoncillo que se intro
duce entre las dos caras para dar consistencia al asa, vque 
eventualmente pueden tener.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente: x
Por cada 100 unidades de bolsas que se exporten, se podrán 

importar con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de 
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, las cantidades de 
mercancías que respectivamente se detallan:

Producto
exportación

Mercancía
importación

Cantidad 
a importar

Ke*.

Pérdidas subpro
ductos adeudables 

P. E. 47.02.U

Porcentaje

1................ 1.1 1,50 13,40
2.1 2,08 11,73

11 ... ........... 1.2 4,774 12,09
2.2 4,712 10,87

Al mismo tiempo se autoriza la cesión del beneficio fiscal 
a la firma. «Manpac, S. A.», para la importación del pajpel, 
siendo el cesionario el sujeto pasivo dei Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados regu
lado por la Ley 32/1980, de 21 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» del 27), ai tipo impositivo previsto en el apartado b), 
uno, del artículo séptimo.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su oaducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1970.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales, Los países de destino dé las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciaels normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.


